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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres
Año de la unidad, la paz y el desarrollo

OFICIO N°       -2023-CG/GRPU

Señor:
Mirco Henry Miranda Sotil
Director
Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca - Puno
Av. La Torre N° 399
Puno/Puno/Puno

Asunto : Remisión de Informe de Control Específico

Referencia : a) Oficio N° 000435-2023-CG/GRPU, de 4 de abril de 2023.
b) Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a 

Hechos con Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de 
Contraloría N° 134-2021-CG, de 11 de junio de 2021 y modificatoria 
mediante Resolución de Contraloría N° 043-220022-CG, de 24 de febrero 
de 2022.

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 
cual se acreditó a la Comisión de Control para el Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad al “Procedimiento de selección de Adjudicación Simplificada 
N° 002-2020-MINAGRI-PEBLT/CS, para la contratación del servicio de consultoría de 
obra Actualización del expediente técnico del PIP instalación y mejoramiento sistema de 
riego Sucre – distrito de Llalli – Melgar - Puno”, en el Proyecto Especial Binacional Lago 
Titicaca a su cargo.

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos 
con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico 
N° 11227-2023-CG/GRPU-SCE, que recomienda disponer el inicio del procedimiento 
administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos con 
evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones 
adoptadas al respecto.

Finalmente, hago de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha 
sido remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las 
acciones Legales por las irregularidades identificadas en el referido Informe.

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 
consideración.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente
Felipe Vladimiro Vegas Palomino

Gerente Regional de Control II 
Gerencia Regional de Control de Puno

Contraloría General de la República

(FVP/dml)
Nro. Emisión: 03229 (L455 - 2023) Elab:(U64059 - L455)
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000001-2023-CG/GRPU-02-045

DOCUMENTO : OFICIO N° 000658-2023-CG/GRPU

EMISOR : DENNIS DIEGO MONTREUIL LAZARO - JEFE DE EQUIPO -
REMISIÓN DE INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N° 11227-2023-
CG/GRPU-SCE - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : MIRCO HENRRY MIRANDA SOTIL

ENTIDAD SUJETA A

CONTROL
: PROYECTO ESPECIAL BINACIONAL LAGO TITICACA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20162117379

TIPO DE SERVICIO

CONTROL

GUBERNAMENTAL O

PROCESO

ADMINISTRATIVO

:
SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1341

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted con la finalidad de comunicarle que como resultado del Servicio de Control
Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N°
11227-2023-CG/GRPU-SCE, que recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a
los funcionarios y  servidores públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad,
debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto.

Asimismo,  hago de su conocimiento  que el  Informe de Control  Específico  ha sido remitido al
Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones Legales por
las irregularidades identificadas en el referido Informe.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Tomo I Parte 1[F]

    2. Tomo I Parte 2[F]

    3. Tomo I Parte 3[F]

    4. Tomo I Parte 4[F]

    5. Tomo I Parte 5[F]
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    6. Tomo II Parte 1[F]

    7. Tomo II Parte 2[F]

    8. Tomo II Parte 3[F]

    9. Tomo II Parte 4[F]

    10. Tomo III Parte 1[F]

    11. Tomo III Parte 2[F]

    12. Tomo III Parte 3[F]

    13. Tomo III Parte 4[F]

    14. Tomo III Parte 5[F]

    15. Oficio N° 00658-2023-CGGRPU[F]
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000658-2023-CG/GRPU

EMISOR : DENNIS DIEGO MONTREUIL LAZARO - JEFE DE EQUIPO -
REMISIÓN DE INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N° 11227-2023-
CG/GRPU-SCE - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : MIRCO HENRRY MIRANDA SOTIL

ENTIDAD SUJETA A

CONTROL
: PROYECTO ESPECIAL BINACIONAL LAGO TITICACA

________________________________________________________________________________

Sumilla:

Me dirijo a usted con la finalidad de comunicarle que como resultado del Servicio de Control
Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N°
11227-2023-CG/GRPU-SCE, que recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a
los funcionarios y  servidores públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad,
debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto.

Asimismo, hago de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido remitido al
Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones Legales por
las irregularidades identificadas en el referido Informe.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20162117379:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000001-2023-CG/GRPU-02-045

2. Tomo I Parte 1[F]

3. Tomo I Parte 2[F]

4. Tomo I Parte 3[F]

5. Tomo I Parte 4[F]

6. Tomo I Parte 5[F]

7. Tomo II Parte 1[F]

8. Tomo II Parte 2[F]

9. Tomo II Parte 3[F]
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10. Tomo II Parte 4[F]

11. Tomo III Parte 1[F]

12. Tomo III Parte 2[F]

13. Tomo III Parte 3[F]

14. Tomo III Parte 4[F]

15. Tomo III Parte 5[F]

16. Oficio N° 00658-2023-CGGRPU[F]

NOTIFICADOR : DENNIS DIEGO MONTREUIL LAZARO - GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE PUNO - CONTRALORÍA GENERAL DE
LA REPÚBLICA
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